
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................. 75 pesetas.
Semestre............................50 —
Trimestre. . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
oartlciilar,, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
86 dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
ánserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
ssílores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

«a el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sa la Intervención de la Diputación 

durante Ias ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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4DMINISTIi.4[IÚN PROVINCIAL
GQBIERJW CIVIL

Delegación Provincial de \ 
Abastecimientos y Transportes 

de Valladolid

Sección estadística y racionamiento.

Habiendo sufrido extravío las cartillas 
individuales de racionamiento del IV ci' 
do, cuyas características a continuación 

’ se detallan, se prohibe a los señores al
caldes delegados de esta provincia, en 
evitación de alta que pudiera producirse 
al ser presentada por persona ajena al 
titular, o se intentase la extracción de 
artículos en las tiendas dé transeúntes, 
comunicando este hecho seguidamente 
a este Organismo después de ser toma
das las medidas de prevención oportu
nas contra el suplantador:

Rosa Rodríguez García, VA., número 
324.422, 3.® categoría. .

Felisa Vega .López, VA., número 
15.702, infantil.

Eloísa Ortega Pardo, VA., número 
245.792,3.®

Vicente de Hoyos García, VA., núme
ro 234.490. 3.®

Maximino Brasa Bernardo, VA., nú
mero 214.053. 3.®

Carmen San José Juárez, VA'.,‘número 
275.444,3.®

Vicente Tovar Santos, VÁ., número 
283.704,3.®

Cristina. Ramos de la Fuente, VA., 
núinero 288.966, 3.®

Teodora Real del Moral, VA.,,número 
299.079,3.®

Luis Delgado Delgado, VA., número 
256.775,3.®

Felipe Arconada Sánchez, VA., núme- 
ío 270.043, 3.®

Inocencia Pafriga Tristán, VA., núme- 
rp 266.433, 3.®- .

Gerardo Acebes Parriga, VA., número 
266.432,3.®

Gerardo Acebes Villegas, VA., núme
ro 288.615, 3.®

Amelia Estévez Groba, VA., número 
316.604, 3.®

María Molina Maldonado, VA., núme
ro 226.669, 3.®

Antonio Blanco Fernández, VA., nú
mero 301.251, 3.®

Alejandro López Vargas, VA., número 
225.203, 3.® ,

Gregorio Olmedo García^ VA., núme
ro 283.470, 3.®

Valladolid, 6 de Diciembre de 1944.— 
El Gobernador civil Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

3.808

g^^^^^2L9 ^^^^^
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes

Junta provincial jde precios

CIRCULAR NÚM. 309^

Comercio de purés

A partir de esta fecha y hasta 31 de 
Diciembre actual, se considerarán los 
purés envasados de libre contratación, 
subsistiendo intervención, circulación y 
precio. . .

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. -

Valladolid, 6 de Diciembre del944.— 
El Gobernador civil Presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez,

3.812

GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

• CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia, 
denominada viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de

Villanueya de Duero, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gacéta ,del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en Coto de Aniayo, señalándose como 
zona sospechosa una franja de terreno 
de 100 metros de ancha, en torno al 
réferido Coto de Aniayo; como zona 
infecta, el mencionado Coto de Aijiayo, 
y zona de inmunización, la que deter
mine el Servicio municipal Veterinario;

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aíslamien- 
to del mismó, y las que deben pon.prse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias. ■

Por Dios, España y su Revoíución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid.' 24 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

, 3.803-

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad
Examinado el expediente incoado a 

instancia de «Anselmo León, S. A.», con 
domicilio en esta capital, solicitando 
autorización para desviar la línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión y la línea telefónica, desde la 
subestación «María del Arco» (Vallado- 
lid) a la Central «La Torrecilla», en Due
ñas (Palencia), con el fin de dejar libre 
los terrenos en que se han de. construir 
las instalaciones de la Fábrica de Nitra
tos de Castilla, S. A., solicitando al 
mismo tiempo la imposición de servi- 
durrtbre de los terrenos de dominio pú
blico atravesados.

Resultando: Que Ía petición se há 
publicado en el- «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios
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de los predios sobré los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero eh 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado 
tíajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatu
ra de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos.

Considerando: Que el éxpediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe habér obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado, el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la ipiposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriénte eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar ésta ser- 

'vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo de 1900. 
y al Reglamento vigente de Instalaciones 
eléctricas. '

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 10 de Julio de 1943, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre- 
vio reconocimiento.de las mismás, ex
tenderá un acta para los efectos señala
dos en el. Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor In
geniero jefe de Obras Públicos, y en la 
que conste el resuitado que se obtenga 
y el exacto cumplimiento de estas con
diciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en <el plazo de un mes a contar de la 
publicación de la presente concesión 
en el «Boletín Oficial» de la proyincia 
de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de tres meses, a contar dé la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Tercera. La fiánza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decretala imposici0ri. de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te, solame/ite sobre los térrenos de.do- 
minio público..

Quirita. Si por causa dé utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta sin derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título .precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndoSe déclararla cadu
cada por c^usa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho' a reclamación alguna.

Séptima. Queda el cóncesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio dé 1902, la Ley, de protección a la 
Industria Nacional, el Reg,lam,ento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia;

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
be entregar a la Administración, por du
plicado, un plano o esquema de la insta
lación y el reglamento del servicio, a los 
efectos señalados én dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una. 
cüalquiera de las condiciones que pre
ceden o de las. que de ellas se deriven 
darán lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la -servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Décima- Se considerará nula esta 
- concesión si antes de comenzarse las 

obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 30 de Noviembre de 1944. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

'. - 3.712-1.733

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladotid

En el día de la fecha se han recibido de 
la Ordenación/de Pagos en la Dirección 
General de Deuda y Clases Pasivas, las 
órdenés de pagó expedidas a nombre de 
los señores que a continuación se rela
cionan:

José Alcalde Fernández, Doroteo Ro
dríguez Sáez, *Manue.l Fadón Cerezal, 
Luis Castaña Pedrerq y esposa, María 
Teresa Cutillas Ramos-, Cipriano Calleja 
García y esposa, Enriqueta Camacho 
Moya, Carmen Niño Muñoz, Marina Sa
lán Gómez,' Tomasa Callejas Fraile y 
Adolfo Delibes Cortés.

Valladolid, 7 de Diciembre de 1944.— 
El Delegado-de Hacienda, J. Arán.

3810

wrart
Corcos del Valle

Acordado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día treinta de Noviembre, la 
provisión de créditos al presupuesto or- 
diriario del año en curso, por valor de 
cinco mil pesetas, y con cargo al rema
nente del sobrante que resultó en la li
quidación del ejercicio anterior, median

te el oportuno expediente de suplémen- 
to de crédito, que autoriza el artículo 11 
del reglamento de Hacienda municipal 
vigente, se acordó darle la tramitación 
correspondiente, y en su virtud, se anun
cia que queda expuesto al público en la 
Secrétaríá de esta Corporación, durante 
quince días, a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio en él «Bole
tín Oficial» de la provincia, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
reglamento de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924 y a los efectos que en 
el mismo se determinan.

Corcos del Valle, 5 de Diciembre de 
1944.—El alcalde, Eugenio López.

3.762-1.734

Fresno el Viejo

Queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quirice días hábiles, a efectos 

^e reclamaciones, el proyécto de presu
puesto ordinario para. 1945.

Fresno eí Viejo, 2>ie Diciembre de 
1944.-El alcalde, L. Sergio Rodríguez.

3.806-1.735

Valverde de Campos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945. se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Valverde de Campos, 30 de Noviembre 
de 1944. —El alcalde, Donatilo Carranza.

3.805-1.736

ANDNCIOS OFICHLES

Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Valladolid

Ha sido concedida la baja como ges
tor administrativo a don Luís Sanz Gon
zález, vecino de esta ciudad..

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de seis<me- 
ses pueda reclamar ante este Colegio- 
contra la fianza cuya devolución se so
licita.

Valladolid, 6 de Noviembre de 1944. 
El presidente, Benito Junquera Paulón.

1.737

m NO OFiOALES
EXTRAVÍO 

de un caballo, pelo tordo, colín, de siete 
áños.

Su dueño: Cándido Moyano; Duque 
de la Victoria, 15, Valladolid. ,

- 1.738

VALI-ADOIÍD

.Imofeñt® <<* 1« Oipuia-ciAri' piovlncla.!
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